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La labor de estudioy recopilaciónde los tratadosinternacionalesde
la antigúedadgriega, iniciadaen la pasadacenturiapor autorescomo E.
Eggery Rudolf von Scala,y proseguidacon mayor vigor en estesiglo
por A. Calderini y F. Hampí,hadadosus mejoresfrutos haceya varios
añoscon la publicacióna cargo de H. Bengtsony H. H Schmitt de Die
Staatsvertrdge des Altertums, 11-111 (Múnchen und Berlin 1962). Esta
colección,en la que se recogenfundamentalmenteacuerdosde paz y
alianzade los queconocemosal menosunade sus condiciones,es un
compendioacompañadoen la mayoríade los casosde un brevecomen-
tario histórico, pero no constituye —-ni lo pretendeser— un estudio
sistemáticosobrela materia,estoes,un análisisde la evoluciónjurídico-
institucionalde los tratadospartiendodel entramadopolítico-diplomático
que los anima. Además,el criterio de selecciónmencionadoexcluye de
antemanola posibilidad de cimentarun estudiode estaíndole sobrela
baseexclusiva de los ejemplosque allí se nos ofrecen. Un intento de
clasificaciónjurídica e inordenaciónhistóricade los instrumentosmate-
riales de los conventosha sido llevado acabomásrecientmentepor P.
Bonk, en Defensiv-undOffensivklauseln¡ti griechischenSymmachiever-
trágen (Diss. Bonn ¡974), quecubre las épocasclásicay helenística—la
arcaicasólo se consideraapropósitode unoscuantostratadosconserva-
dos—y que tratatodaslas formaspositivasde lasynimachíahelénica,si
bienconlas mismaslimitacionesqueen el casoanterior.A pesarde todo
ello, creemosqueaúnsiguenteniendovalidez las palabrasde G.E.M. de
Ste. Croix: «Greeksymmachieshavebeenanalysedin various different
ways, but 1 know of no really satisfactorytreatment»’. Este artículo,

¡ O.E.M. de SrE. CROIX: The Origins of ihe PeloponnesianWar, London, ¡972, p. 298.

Anejos dc Gerión. II - 198Q Ed¡t. Univcrs¡dadComplutense. Madrid.



¡66 VAlonso Troncoso

como el que le suceda,no pretendeser, desdeluego, unacontribución
definitiva al tema,sino simplementela participaciónde unas reflexiones
surgidasal hilo de la lecturade trabajosanterioresy, sobretodo, de la
investigacióndesarrolladaen el curso de nuestratesis doctoral sobre
temasconexosa éstos2 Centraránuestraatención lo quecreemosfue
una determinadavía del desarrolloinstitucional de la symmachta en
épocaclásica,y al siglo V dedicaremosestaprimeraparte*.

EL SIGLO Y

En el sistema de alianzas griego todavía por desarrollar que se
vislumbra a finales de la épocaarcaica aparecedecantadala forma
elementaly genuinade la sy,nmachíahelénica,el pacto defensivo, en
principio bilateral y esencialmenteigualitario. La epimachía,como así
podemosdenominarla,comportabauna obligación convencional de
ayuda militar limitada, esto es, circunscritaa la defensadel territorio
aliado, pero nunca unaparticipación en operacionesbélicas a mayor
escala,fuesenéstasun simple movimientode contraataqueo unaempresa
de sometimiento o conquista. Esta prestaciónde socorro parcial al
aliado y su correlativarenuncíaa todaacciónofensivaestabandictadas
por unaconsideraciónde interéspolítico, la de preservarla seguridady
el equilibrio internacionales,pero tambiénporel deseode evitar el casus
belil con la parte agresora’.

En efecto, principio fundamental del antiguo derecho de gentes
griego erael de queel estadode guerraentredossujetosinternacionales
sobreveníabásicamentecon la invasióndel territorio del unoporel otro.
A no ser queun estadohicieseexplícitasuenemistadconunadeclaración
de guerra, era aquel acto de agresión directa contra la integridad
territorial y personalde lapolis o el ethnosla queinagurabael estadode
beligerancia mier partes. Por el contrario, cruzar las armas en un
escenarioqueno fueseel propiosuelo no teníapor quéacarrearninguna
consecuenciajurídicaparalos estadosimplicados—otra cosapodíanser
sus repercusionespolíticas y diplomáticas—,máxime si la participación
bélica derivabade unaobligación convencional.Entre los helenos,por

Es paramí un placerpodersunlanneal homenajequeaquí setributa a la personay a
laobradel profesordon SantiagoMonteroDíaz, a quientanto atrajo e interesóla historiade
la antiguaGrecia. Agradezcoal doctord. Martínez-Pinnalas facilidadesqueme haprestado
paraparticipar en dicho homenaje. Sólo me restaadvertir al lector de que toda cita no
explícitahade entendersequees a Tucídides.

Neutralidady neutralismoen la Guerra del Peloponeso(431-404a.C4. Edicionesde la
UniversidadAutónomade Madrid, Madrid, 1987.

Vid, ya O. BUsoLT; Griechische Geschichtebis zur Schlacht bei Chaeroneia. 111,2
(Gotha, ¡904), pp. 776, n. 2 y 902, n. 3. Más detenidamenteha abordadoel tema E,
BIKERMAN en sucesivosartículos: Notessur Polybe, REO 56 (¡943), pp. 291 Ss.; The Greek
Experienceof War and Peace,en Approachestú World Peace, Harvard, ¡944, pp. 203-2l4;
Remarquessur le droit desgensdansla Gr~ceclassique,RIDA 4 (1950), pp. 99-127 (después
en Zur GriechischenStaatskunde,hrsg. F. Gschnitzer,Darmstadt,¡969, pp. 474-502).
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consiguiente,el estado de paz comportabaesencialmenteausenciade
guerradirectae intercambiopacíficoy amistosode relaciones(phd(a).y
de ahí queel tratadode paz fueseconcebidopor elloscomo un pactode
no agresión. Se comprendeentoncespor qué la epimachíase había
constituidodurantela épocaarcaicaen el instrumentode alianza más
respetuosocon las normasidealesde la vida interhelénica:su instrumen-
tación estabaexentade todo ánimo hostil o anexionistahacia el estado
contrael quesurtíaefectoy al mismotiempoeraperfectamentecompatible
con el mantenimientode la paze incluso de unahipotéticaalianzaconel
estadoagresor.He aquíla razón,como apuntabaV. Martín’, por la que
la alianzamilitar defensivaerala forma de asociacióninternacionalque
repugnabamenosal particularismohelénico. Elementodefinitorio de su
identidad,el casusfoederisse producíapor antonomasiaen el supuesto
de ataquedirecto y violación de las fronterasdel aliado: ¿&v 8¿ ~j
rip’ ys3v r~v ... ¡3ot~OeZv,«rX ~.

A finales del arcaísmo,sim embargo, la vida internacionalde las
poleis y los ethne había alcanzadoya un alto grado de desarrollo
Institucional y visto nacersusformasasociativas,participativasy regla-
mentalesbásicas.Entre las primeras,la apariciónde ligas, como la del
Peloponeso,o la evolución de las amfictionias,como la de Delfos, eran
buenapruebadel avanzadoestadode politización y conflictividad en
que se movían las relacionesinterhelénicas,al tiempo que poníande
manifiesto la insuficienciadel pactodefensivooriginal. En estesentido,
documentosdiplomáticoscomo el signado entreEspartay Tegeao el
suscritoentrelos amfictiones(Síaatsv.nY 104,112)nos indicanclaramente
que la retícula federativade la época empezabaa complicarse y a
trasparentarun mundo desigualen fuerza, identidadpolítico-cultural y
orientación económica. Al entramarseen constelacionespolíticas ya
relativamentecomplejasy no sujetasal principio de la epimachia,los
conflictos fronterizos, tan habitualesen la épocaarcaica,podíancorrer
el riesgo de desorbitarsey aumentarpeligrosamentela superficie e
íntensidadde los rozamientos.Sin ir máslejos, la propia epitnach(aera
tambiénel resultadode un procesoevolutivoqueseguramentearrancaba
de la épocade las invasiones:la primitiva «asociaciónde combate»,más
o menosespontáneay pasajera(la Agonalesymmachiede H. Schaefer),
que fue muy probablementela forma en que despuntóla symmachía,
habíadadopasoya en el siglo VI al tipo bilateral y establede alianza
defensiva,definida temporalmentey reguladapor tratado,tal como se
nos presentaen los casosde Elide y Herea (quizá c. 550) o en el
Pisístratoy la confederacióntesalia (c. 560) ~.

La vie internationaledans la Grécedescizés(VJ’-IV s. ay. i.-C.). París,¡940, p. ¡28. En
el pensamientopolíticoclásico,enefecto,la symmach(aencierraunafinalidad defensiva,la de
precaversecontraun enemigodeclaradou oculto: Aristot. Polit. 1261a,26y ¡280a,34.

Sobre estacláusula,cf. P. Borne op. cit., pp. ¡6 ss. Por lo demássyrnmachíay
epimachíason términosintercambiables:cf. STE. CRO!X: op. cit., p. 328.

Staatsv.n.0 ¡¡0 y ¡08 P. BONK: op. cit., Pp. 36-7. Posiblementedebanincluirseenesta
categoría¡os tratadosentreanaitosy metapios(¿c. 550?),Atenasy Platea(c. 519), Síbarisy
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Esteperfeccionamientotécnicode los tratadosy su incipientediversi-
ficación se vieron aceleradosa raíz de la seriede cambiosque iban a
marcarel pasoa la épocaclásica.Conflictoscomola revueltade Jonia,
las guerrasmédicasy las luchasgreco-cartaginesasen Sicilia avivaron
entre los helenossu ya acusadavocaciónasociativae imprimieron un
ritmo másarticuladoy positivo a sus relacionesinternacionales.Buena
pruebade ello la tenemosen la constituciónde sistemasde alianzasde
unaextensiónsin precedentes,como la Liga jonia, la Liga helénica,la
coalición siciliana bajo la hegemoníade Siracusay, finalmente,la Liga
delio-ática. Con ello, la prácticafederativase enriquecióextrordinaria-
mente,tantoen sudesarrollonormativoy en su instrumentaciónjurídica,
como en su operatividady adaptacióna la realidad. Pero como es
sabido,estaprometedoravía de progresofederativoen libertade igualdad,
surgidaen el espíritude la Liga helénica,seríapronto pervertidapor el
imperialismoateniense,quedejaríasin aplicaciónlos principios e institu-
cionesfundacionalesy recrearíalas relacionescon los aliadossobre la
basede nuevospactosde sumisióno simplementesobreunapolítica de
hechosconsumados.

No es nuestropropósitoseguiraquí la evoluciónhistóricade la Liga
delio-ática,de sobraconociday estudiada,ni señalarsus diferenciascon
la constitucióne historia de la Liga del Peloponesoen el siglo V, sin
dudalagranherenciadel arcaísmoal tableropolíticode la épocaclásica.
Con ser las dos constelacionespolíticas de más fuerza durante el
Penteconteciay la Guerradel Peloponeso,su irradiacióny personalidad
no agotan, ni mucho menos, el variado universo de las relaciones
internacionalesen esta centuria. Junto a estos sistemasde alianza
hegemónicosy permanentes,constitucionalmentemás complejos y de
carácterdefensivo-ofensivo(en virtud posiblementede la cláusula¿$arc
ToUg at>~ovg ¿~Opoi’g ¡<aL píXov~ vobLí~etv)’, pervivierontambiénformas
arcaicasde alianza, como, por ej., la epimachía, que permaneceráen
adelantecomo la expresiónmínima de la symmachiahelénica. Si en el
primer casoel instrumentode alianzaconsagrabaun compromiso—no
necesariamenterecíproco—de colaboraciónmuyestrechay pococualifi-
cadaentre el estadohegemónicoy los aliados —y de ahí el riesgode

los serdaios(antesdel 510), HipócratesdeGelay los samios(c. 493; al queprecedíaotro igual
entreel tirano y Zancle):Staatsv. n.0 ¡II, ¡¡9, 120 y ¡25).

Sobreestafórmula y su vigenciainicial en la Liga delio-ática,vid. BENGTSON: S¡aatsv.
n.~ ¡32; P. BONK: op. cit., 62 s. y 78 s.; O. BUSOLT: GriechtscheStaatskunde.II, p. 1340,n. 6;
V. MARTIN: Op. cit,. p. 152, n. 1; STE. CROIx: op. cit., pp. 298-307; W. SCHULLER: Die
HerrschaftderAthenerini ErsienAttischenSeebund.Berlín, ¡974, pp. 141 ss.Encontradesu
aplicación a estecasoestán F. R. WOsT: Amphiktyonie.Eidgenossenschaft,Symmachie.
Historia 3(1954/5),pp. 149-50,y R. MElcas: Tite AthenianE,npire. Oxford, 1972, pp. 4Sss.
De todasformas, hay quien piensaque la Liga marítima no fue constituidapor un acto
jurídiconuevo,sino quesetrató simplemente,dela pervivenciadela Liga helénica:cfi ya esta
ideaen V. MARTIN: op. cit., p. 151, n. 2 y desarrolladapor A. GIovANNINI y O. GOnLIER:
Thukydidesunddie Anf¿ingederathenischenArche, Heidelberg,¡980. En fin, acercade la
Liga del Peloponeso,su constitucióny obligacionesconvencionalesde sus miembros,vid, un
buenestadode la cuestiónen STE. CROIX: op. cit., Pp. 333-340.
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sujeción—,en el pactopuramentedefensivoel tratado de alianzaera,
por definición, igualitario, reciproco y, sobre todo, muy preciso y
medido en la cuestión del casusfoederis. Es fácil comprender,por
consiguiente,queel ingresoen unacoaliciónhegemónicaenlas condiciones
señaladasno fue el expedientepreferido de algunosestadossuspicacesy
celosos de su autonomía,mientras que el recurso a la epimachíano
síemprebastópara instrumentarla acción política y diplomática,cada
vez más compleja, de las poleis y los ethne. Por eso, al observar¡a
prácticade algunosestadosgriegosa lo largo de estacenturia,creemos
haber percibido un esfuerzocada vez más conscientey dirigido por
preservarla plenasoberaníasin dejarpor ello de participaractivamente
en la vida internacionaly hastade jugaren ella un papel de relieve. La
abundanciade informaciónliteraria y epigráficacon quecontamospara
el períodoposteriora la Pazde Nicias sobrela actividaddiplomáticay
la producciónde tratadosde alianza nos podrá ayudar a calibrar los
primerosresultadosde estatendencia.

La primera oportunidadque se nos presentade analizarcon un
mínimo de rigor la evoluciónde lasymmachíaen el siglo V es la llamada
primeraGuerradel Peloponeso.Peseaquesubsistenampliaslagunásen
nuestroconocimientosobreesteprimer conflicto entreEspartay Ate~ias,
podemosya comprobarunaactividaddiplomáticamuyintensaen torno
a los dos grandesbloquesde alianza,de la que interesadestacar,ante
todo, el pacto cerrado entre argivos y atenienses,e inmeditamente
despuésentre éstosy el koinón tesalio (1,102,4). Sobre la naturalezay
contenidode estostratados,Tucídidesno nos informa, como tampoco
las fuentesposterioresquealudenaellos (Diod. XI,80,l; Paus.IV,24,7),
así que no nos queda más remedio que deducir su tipología de sus
condicionesde aplicaciónduranteaquellaconflagración8,

La alianzaargivo-ateniensesólo se hizo efectivaen Tanagra(c. 457) y
en Enoe (¿457/56?),con ocasiónde dos accionesmilitares de carácter
defensivo,apesarde que laprimera batallase libraseen tierra beocia’.
Durantela fasesarónicadel conflicto (460/59-457),en que los intereses
de Argos estabandirectamenteenjuego, no tenemosnoticia de colabo-

De alianzadefensivala hancalificadoP. CLOCHÉ: La politiqueextérieured’Athknesde
4ó2ñ4S4avantJ.-C.,AC XI (¡942), p. 37; R. A. TOMLINSON: Argosandtite Argolidfromthe
Bronze Age to the Romanoccupazion, London, ¡972, pp. ¡¡2-3; ¡HM. HENDRIKS: De
interpolitiekeeninternationalebetrekkingenvanArgosin de vijfdeeeuwy. Chr., gezientegen
deachtergrondvan deintra-politieke ontwikkelingen,Proefschrift,Groningen,1982, pp. ¡20
ss.y 101 ss. No entranen la cuestiónO. BUSOLT: GG III 2, pp. 297-8;J. BELOCH: Griechische
Geschichte,II ¡ (Strassburg,¡914), pp. 153 Ss.; O. GLOTZ y R. COHEN: Histoire Grecque,II
(Palis, 1938), pp. ¡46-7; H. HENOTSON: GriechischeGesciticitrevon den Anfungenbis in dic
rñmischeKaiserzeií, 5, Aufl., MUnchhen,¡977, pp. 210 Ss.: ni E. WILL: Le Monde Grec et
L’Orient, 1, París, 1972, pp. 150-1. Por su parte,L. PIccmILu: Sualcunealleanzefrapoleis:
Atene,Argo e i Tessali-AteneeMegara-Spartae Megara.ASNP 3 (1973),pp. 717 ss., aborda
¡os motivos políticos defondo de la alianza,perono la califica.

1 ¡07: vid. A. W. GoMME: A Historical Commentaryon Thucydides,I,pp. 3 ¡4-5. Sobre
Enoe,un buenestadode la cuestiónen HENDRIKS: op. cit., p. 113 n. 95.
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ración algunacon los atenienses:ni en Halicis (1,105,1), ni en Cecrifalia
(1,105,1),ni en Egina(1,105,2)y ni siquieraen la defensade la Megárida
(1,105,3-106).Tampocolos argivosprestaronsu concursoarmadoa las
restantesoperacionesbélicasde la gran ofensivaatenienseduranteesta
guerra: no hay constanciade que,poco despuésde Tanagra,se uniesen
al contraataquealiadoqueculminó en Enófita; no se sumaronal periplo
de Tólmides al Peloponesoy no acudierona secundarel ataquede
Pendesa Sición; se abstuvieron—seguramentepor su amistadcon el
persa(Hdto. VII,15 1)— de participar en la invasión de Egipto y en la
campañachipriota de Cimón y, lo que parecemás injustificable, ni
siquieraapoyaronel intento de reponeren el cargo de tágos de los
tesaliosa Orestes,faltando así a sus obligacionesconvencionalesconla
casade los Equecrátidas~.

Estaausenciade todoslos frentesde guerra,queno puedeobedecer
en todoslos casosaconsideracionesde prudenciaestratégica,sólo puede
hallar unaexplicaciónsatisfactoriaen las restriccionesimpuestaspor la
propiademocraciaargiva asu política exteriory, consiguientemente,en
la negociaciónde un tratado de alianzacon Atenas y Tesaliade tipo
defensivo,unaepimachz’aexentade la obligaciónbilateral de «teneralos
mismos por amigos y enemigos». Precisamentela ausenciade esta
cláusulafue lo quejustificó la negativaargivaa rompersus lazosconel
GranReyparacooperarconla Liga delio-áticay dio pie, por suparte,a
Atenasacerrarunilateralmenteel tratadode paz de los cinco añoscon
Espartaen el 453 (?) (Staatsv.nY 143). Por ello, tambiénlas pacesque
cerrarondefinitivamentela guerrade Argos y Atenascon la Liga del
Peloponeso,en el 451 y 446/5, fueron negociadaspor separadoy
recogidasen documentosdiplomáticosdistintos (Staatsv.nY 144 y 156).

Del mismotenorhemosde considerar,pues,la symmachíaconcluida
por ateniensesy argivoscon la confederacióntesaliay no denunciada
por los primerospesea la traición de Tanagra(1,107,7),ya quetodavía
en el 431, reciéncomenzadala Guerra del Peloponeso,veremosa los
jinetes tesalioscombatiendoen defensadel Atica «ara rov waXa¿bv
~vgpa~¿«bv(11,22,3).No sólo por las circunstanciaspolíticasen que fue
concertada—en un mismo espíritu antilacedemonioy como cierre
probablementede un tratadotripartito “—, sino tambiénpor la limitada
aplicacióndel casusfoederis,hemosde calificar de defensivaa la alianza
tesalia.Y, comolos tesalios,otro estadofederal,el de los locrios ozolas,
quevemoscoligadoa los ateniensesen el 426 (111,95,3),debió de cerrar
un acuerdodel mismotipo duranteestaprimeraGuerradel Peloponeso,
muy probablementeinmediatamentedespuésde laocupaciónde Naupacto

Todo estoha sido ya suficientementepuestoderelieve por HENDRIKS: op. cit., pp. 120
55.

‘U Cf. PIcCIRILLI: art. cit., PP. 723 ss., que sigue en esto a It. voN SCALA: Die
StaatsvertrdgedesAltertums, 1, Leipzig, 1898, n.0 Sí y 52.
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y la instalación en dicha plaza de los mesenios~. Las conspicuas
ausenciasde los ozolasen estos años—p. ej., su no participaciónen la
expedición contra Fársalo, contrariamentea los focidios y beocios
(1,111,1)——,junto con su conscientey perseveranteneutralismodurante
la guerra arquidámica,abonanla suposición de que la intención de
dicho pacto era ejerceruna efectiva disuasiónsobre el pueblo etolio,
cuyo expansionismoamenazabatanto al elemento locrio como a la
integridadde Naupacto;pero nuncalade prestarsea la política imperia-
lista de Atenas.

El modelo de alianza que a nuestrojuicio ejemplifican los casos
comentados,el de la symmachíaigualitaria y defensiva,estaríaademás
documentadoepigráficamente,si aceptamosla hipótesisverosímilde que
los tratadosde Atenascon Regiony Leontinos (Staatsv.n.~ 162,163),
renovadosen el 433/2, remontana los añoscincuentao comienzosde
los cuarenta1 Aunque no conocemosel texto completode las dos
Inscripcionesy resulta aventuradoreconstruirlos términos del casus
foederis‘t es obvio queen amboscasosnos encontramosanteun pacto
cerradocon la Intenciónde preservarla integridad del elementojonio-
calcídico frente a unaeventualagresióndorio-siracusana;así lo prueba
sin lugar a dudasla aplicación restrictiva del tratado por partede la
ciudad italiota durantela expediciónateniensea Sicilia en los años 415-
13 (VI,44,3; 79,2). Al igual quecon argivos, tesaliosy locrios ozolas,la
política exterior atenienserecurría al instrumento idóneopara regular
susrelacionesconestadosquele servíande coberturamilitar, pero a los
queevidentementeno podíaimponersus dictados.

Una situaciónjurídica distinta frente al estadoateniensehabríaque
postular,en cambio,parala confederaciónaquea,la ciudad de Megara,
el koinón beocioy los locriosopuntios.Empezandopor los primeros,es
evidente que su actuaciónpolítica y militar durante la contiendase
apartónotoriamentede la del otro aliadoatenienseen el Peloponeso,los
argivos.En efecto,en el 454 vemosa los aqueosembarcarsealas órdenes
de Pendesen unaacciónofensivacontra la polis acarnaniade Eníadas
(1,111,3), y su status internacional sólo conoceráuna modificacion
sustancialen el 446/5 a raíz de la Pazde los Treinta Años: unade las
cláusulas imponía a los ateniensesla obligación de renunciar a su
«ocupación»de Acaya (1,115,1).Es difícil valorarel alcanceexactodetal

2 No podemosdetenernosaquí a considerarel trasfondode la alianzalocrio-ateníense:
vid, unahipótesisexplicativay la pocabibliografíadisponibleen y. ALONSO TRONCOSO:Op.
cit., Pp. 249 s.

1’. BO?iK: op. cit., pp. 40-¡, las incluye ensus «casosespeciales»de alianzasdefensivas.
Sobrelos problemasepigráficosy decronologíaqueplanteanestostratados,cl? R. MEIGGS y
U. LEWIS: A Selectionof GreekHistorical lnscriptionstú ihe Endof the Fj/ih CenturyB.C.,
Oxford, ¡969, nY 63, y E. WILL: op. cit., pp. 154-5: NoteAdditionelle.

~ P. BONK: loc. cit., se inclina por la fórmula ¿[di’ ng en lugar de la propuestapor
MERITr ¿[dv ro óíovra¿].
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ocupación ‘, pero en cualquiercasola posiblepresenciade guarniciones
áticasen Acaya, el decididoapoyodel koinóna las operacionesnavales
del aliado en el Golfo de Corinto y el retraso en normalizar sus
relacionescon la Liga del Peloponesohastael 446/5, contrariamentea
los argivos,quelo hicieronyaen el 451, son pruebasde queateniensesy
aqueoshabíanfirmado un tratado de paz que, al menos para estos
últimos, comportabala exigenciade «tenera los mismospor amigosy
enemigos»

La naturalezade esta symmachíapodríacomprendersemejor si la
comparamoscon la concertadapocosañosantespor los ateniensescon
los megarensesy de la queestamosmejor informados.No hay másque
leerseaTucídidesparadarsecuentade que los lazosentrela ciudad del
Istmo y el cabezade la archéeranestrechísimos:nacidostrasun actode
defecciónmegarensede la Liga del Peloponeso,también aquí habían
conducidoa la ocupaciónpermanentede la Megárida,a la cooperación
militar de todo tipo y, contrariamenteal caso argivo, a la pérdidade
toda iniciativa diplomáticahasta la traición del 446~ A la misma
tipología hemos de adscribir los tratados concluidos con beocios y
focidios, paísessobrelos que Atenas ejercíaun control directo tras la
batalla de Enófita ‘7 Es éstala razón por la que en el 454 Mirónides
movilizará tambiéna las fuerzasde ambospueblos,¿‘VTa~ gvg,.u*~Ov~,
parala campañatesalia(1,111,1),evidentementeen virtud de la cláusula
que ya conocemosy que en este casoobligabaunilateralmentea los
beociosy focidios, pero no asu aliado:pruebade ello es queen el 448
Espartaintervinomilitarmenteen la Fócidepararestituir a los delfiosel
santuariode Apolo, y Atenasno dio un pasoen defensade los focídios
hastaque lo estimó convenienteparasus intereses(1,112,5; Plut. Per.
XXI).

En realidad, no sólo Atenas desplegó durante la contiendauna
intensapolítica de alianzasal margende supropiaesferade dominación,
queerala Liga delio-ática;tambiénCorinto, sin contaren un principio
probablementecon la Liga del Peloponeso,como sucederíaaños más
tardeen suconflicto contraCorcira(1,27,2;46,1), colaborómilitarmente
con ciertos estadospeloponesoscon los cualesmanteníapor su cuenta
pactosbilaterales.Así, Epidauro,Sición y Eginarecibieronlaayudade
Corinto y éstafue, asu vez, socorridapor ellos (1,105). Parecelógico
pensarqueen todosestoscasosse trató de unasymmachíacerradasobre
un mismo pie de igualdad,esto es,de reciprocidadde obligaciones,y
quizáde inspiraciónnetamentedefensiva.

“ Vid, una discusióndel problemaen y. ALONSO TRONCOSO: op. cit., PP. 207 ss., con la
bibliografíaexistente.

¡6 Vid. 1,103,4; 111,2; 114,¡;115,l.Cf., además,R. P. LEGON: Megara. Tite political
historyofa Greekciíy-statetú 336B.C., IthacaandLondon, 1981, Pp. 181 ss.

‘7 1,108,3. Dominio unánimementeadmitido: vid. .I.A.O. LARSEN: Orchomenusand tite
formationof the BoeotianConfederacyin 447SC., CPh55(1960),p. 9; It. .J. BUCK: CPb65
(1970), pp. 221 Ss.; M. AMIT: RSA 1 (¡971), pp. 63.4.
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Al doblar la primeramitad de siglo, así pues,la prácticainterestatal
griega,al margende las ligas hegemónicasy permanentes,conocíados
instrumentosde alianzaheredadosde la épocaarcaicay aplicadosno
sólo de acuerdocon los interesespolítico-militaresde los estados,sino
tambiény, sobretodo, en función de la relaciónde fuerzasde las partes
contratantes.Por un lado,seguíaplenamentevigente lavieja symrnachía
defensivae igualitaria (epimachía), cerradageneralmentepor estados
coninteresesconvergentesy capaces—porsu poderlo,situacióngeográfica
o coyunturainternacional—de manteneruna política realmenteinde-
pendienteel unofrente al otro. Por otro lado,y aunquecomoen el caso
anteriorcarezcamosde la evidenciaepigráficao literaria correspondiente,
todo parece indicar que la cláusula Zare roi=aiJroi=¿~Opoi~ «a~
qilXovg vopd~e¿v,fue incorporadapor Atenas,comoya veníahaciéndolo
Espartaen la Liga del Peloponeso,tambiénalos tratadoscerradosfuera
de la Liga marítima,sólo queahoraconcarácterunilateral,al obligar en
exclusivaala partesometidao situadaen inferioridadde condiciones.El
instrumentojurídico en cuestión,susceptiblede unaaplicacióndefensiva
u ofensiva, se adaptabaperfectamentea los interesesde una política
exteriorhegemónicay expansiva,comolo fue la de Atenasduranteestos
años.

Cuandoen el431 estalló la Guerradel Peloponeso,la Symmachía no
parecíahaberalteradosu dualidadfundamental,según la cual había
venidofuncionandohastaahora.Juntoa los dossistemashegemónicosy
permanentes,la arché ateniensey la Liga del Peloponeso,el restode los
estadosbeligerantesy neutraleshabíananudadoentresi lazospositivos
de amistad y colaboraciónmilitar, que comportabandesde la simple
prestaciónde ayudaparcial al aliado, comoen el casoparadigmáticode
Corciray Atenas(Staatsv.nY 161) y seguramentetambiénde Espartay
las ciudadessicilianase italianas(11,7,2; 111,86,2),hastala obligaciónde
entrar en campañaen los términos fijados por el pacto defensivo y
ofensivoala vez, A esteúltimo se ateníanlas relacionesde los atenienses
conlos cefaloniosy zacintios,quefiguranen la lista inicial de los aliados
(11,9,4; 30,2) y aparecenjunto a Atenas en todo tipo de operaciones
bélicas18; con los corcírensesa partir del 427 (Staatsv. nY 172), con
Perdicasde Macedoniadesdeel 423/2 (Staatsv.nY 186) y con la Bótica
despuésdel 422 (Staatsv.nY 187), en cuyoscasosnos constaexplícita-
mente la inserción en el instrumentodiplomático de la cláusula de
sujecióna lapolítica exteriordel aliado, y en el último de los citadoscon
segurocarácterunilateral ~.

Sin embargo,fue el período que se abrió tras la firma de la Pazdc
Nicias,en el 421, y se cerróconla batallade Mantinea,en el 418, el que
dio vida a unaactividad diplomáticaverdaderamenteinusitaday, con
ella, al surgimientode unaseriede constelacionespolíticas anómalasy

‘~ 111,94,1; IlI,95,2; IV,77,l; 89,1; 101; VII,57,5 y 10.
Cf. P. BONK: op. cit., Pp. 84 ss.
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cambiantes.El testimonio fehaciente y detallado de Tucídides y la
evidenciaepigráficaconservadanosbrindanunamagníficaoportunidad
de clarificar nuestrasexplicacionesanterioresy también de calibrar el
grado de sistematizaciónalcanzadoa finales del siglo V por la práctica
interestatalgriegaen materiade alianzas~‘.

En estesentido,la primeraoportunidadnosla brindala symrnachía
concertadaentre Atenas y Espartapocosmesesdespuésde la Pazde
Nicias, a comienzos del verano del 421, y de la que Tucídides nos
preservael instrumentodiplomático en su integridad. Según éste,el
casusfoederis se producíacon la invasióndel territorio nacionalpor el
enemigoy comportabapara el aliado la prestaciónde toda la ayuda
militar queestuvieseen sus manos.Pero, contrariamentea lo prescrito
por la epimachía,no quedabaahí el compromisocontraídoanteel socio
agredido: ~3v8~ 6~a~aavreg oLXWPTaL, woXegiav CLV&L ratrflv rip>
iróX¿v Aatcedatgovío¿g¡<aL ‘AO~jvato~g K&L ¡<ai« WaUXELV ñw¿ 4¿q~o-
‘répwv, ¡<araXve¿v Ye &pa &g9w i-&> róXee (V,23,l). Tres eran, pues,las
novedadesfrente al pacto defensivoen sentidoestricto: la acción de
pillaje colocabatambién al aliado en estado de guerra con la polis
atacante,ambas partes se obligaban a hostilizaría conjuntamentey
habíande entraren tratosconella ——lógicamenteparacerrarlapaz— no
por separado,sino a un mismo tiempo21 Junto a la estipulaciónde
prestaciónde ayudaa Espartaen caso de revueltahilota, cuyanovedad
era, posiblemente,más formal que material (vid. 1,102,1), el tratado
contemplaba,asimismo,la renovaclónanualde la alianzae incorporaba
la cláusulade revisión, estoes, la posibilidada discreciónde las partes
de ampliary modificar lo ya estipulado22,

Antes de entrar en el análisis de este tratado será conveniente
completarnuestravisión de las tendenciasfederativasdel momentocon
la descripciónde dospactosmultilateralesconcertadossucesivamente,la
Liga argivadel 421 y la CuádrupleAlianza del 420. La primerade ellas,
nucleadapor Argos,fue en realidadunaformacióninterestatalcreadaen
dos actos jurídicos sucesivosy distintos23, En el primero de ellos se
plasmóla ideacorintia inicial de epimachia(wpóg ‘Apyeíovg~UP,1aXL&P

‘~ Sobrela historia política de esteperíodo,al margende las obrasgenerales,citemos,
ante todo, un trabajo clásico y a nuestro juicio insuperado,el del gran O. BUSOLT: Der
argeiische.Sonderbund,en Forschungenzur GriechisehenGeschichte.1, Breslau,1880, Pp. 75
ss. Vid., asimismo,el más reciente,de U. KAGAN: 27w Peace of ¿Vicias and the Sicilian
Expedition,Ithacaand London, 1981, pp. ¡9 ss., con la última bibliografía.

AtenasestabaenguerraconBeocia,pesea la treguarenovablecadadiezdías(Cf. F. J.
FERNANDEZ NIETO: Los AcuerdosB¿licosen la Antigua Grecia, II, Santiagode Compostela,
1975, n.0 35), y de ahí la violación del tratadopor Espartaal cerrarpor su cuentauna
symniachíacon la confederaciónbeocia(V,39,3; 42,2; 46,2 ss.).

“ V,23,3-6. Sobreestaúltima norma,cf F. .1. FERNANDEZ NIETO: Die Abdnderungsklausel
in dengriechischenStaatsvertrdgender Kl ssischenZeit, Panteios,Athen, 1981, Pp. 275 ss.

Algo ya advertidopor O. BusOLT: (10 111,2, p. ¡226, n. 1, y tenido tambiénen cuenta
porU. KAGAN: op. cit., p. 74, peroqueha escapadoa la atenciónde BENGTSON: .Staatsv.n.0
190, y de ahíqueP. BONK: op. cit., Pp. 51 Ss.,no contemplela Liga argivaentresus ejemplos
deGegenschlagssymmachie.
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~ro¿etaOa¿¿5au r» &XXQtwu ¿wtpaxetv, V,27,2), y en tales términos
(iraOt~n-cp irpoe¿pzro, V,31,l y 5, aunqueasí sea referido a los eleos)
seríainicialmentesuscritapor los mantineos(V,29,1), por los eleos más
tarde(V,31,l) y, finalmente,por los corintios junto con los calcídicos
(V,31,6). Pero,unavez concluido estepactode mutuadefensa,se ve que
los tres estadosdemocráticosdel Peloponesoacordaronampliar los
términos del acuerdo a una alianza más ambiciosa y comprometida
tanto militar como políticamente;en este segundoacto no tuvo parte
Corinto, que, aún dentro de la coalición argiva, permanecerásólo
obligadaa la prestaciónde ayuda parcial a los aliados: Kop¿vO¿oL &
‘Apyawv ¿‘vreg ~ópga~o¿ok ¿ai~XOov k aiJrcíq, &XX& ¡ca¿ 7CVQ/IEV,J~
wpb TOÓTOV ‘HXC¿OLg ¡<aL Apydo¿~ ¡<a’¿ Mavr¿vet’u¿ ~vppaxtag, roZg
a¡JroZ~ iroXepdv ¡<aL ELp?71fl7P ayeu~’, o¡3 ~vvcópouav,dp,cetv 8’ g~,aaav
a~wt rip> wpor~v yeuop¿vflve2rtILaxtav,&XX>jXotg f3o~OcZv, flJVeWLGT-
partvtLp 8’e pt~8evt.(V,48,2). Por desgracia,Tucídidesno haconsiderado
necesariopreservarnosel texto de la segundasytnmachfa, de tal forma
quenos es imposible sabercon exactitud en quémedida rebasabaésta
las estipulacionesanteriormentejuradas. Sólo nos informa de que ¿os
corintios, ya antesdel cierre de la CuádrupleAlianza, se habíannegado
afirmar unaampliaciónde lo pactadoinicialmente, en virtud de la cual
se disponía«hacerla guerray acordarla paz con los mismos»,es decir,
con idénticosestados.No tendríanadade extraño,sin embargo,queel
texto de laalianzareprodujeseen estepunto las mismascondicionesque
el tratado espartano-ateniensede ese mismo verano, concretamente
cierta cláusulaañadidaquizácon posterioridadal mismo23b

Estefenómenode extensióny recepcióndel derechode los tratados
eraperfectamenteusual entrelos estadosgriegos,y no sólo porqueéstos
compartiesenuna misma vida internacional,sino también porque las
condicionespolíticas y diplomáticasdel momentoacercabansusposiciones
y forzabanamimetizarsus comportamientos.Pruebaevidentede ello es
el tratado de alianza concluido a comienzosdel 420 entre Espartay
Beocia(Staatsv.nY 191) a iniciativa de estaúltima, queexigió acambio
de la devoluciónde Panactonel cierre de unasyrnrnaehía en iguales
términosa la preexistenteentrelacedemoniosy atenienses.

El instrumentodiplomáticoquedio vida a la CuádrupleAlianza en
el 420 (Staatsv. nY 193) constituye,en estesentido,el punto de llegada
de unaprácticafederativamuydilatadaen el tiempo,en la quese inspira
y a la queperfecciona.El texto de la alianza empezabapor declararel
pactode no agresiónentrelas partescontratantes(V,47,2)), enunciado
fundamentaldetodo tratadodepaz, como al fin y al caboeraéste,dado
queentreeleosy ateniensesperdurabael estadode guerra,al no haber

236 Vid., en efecto, V,39,3, estipulación que quizá quepainterpretarcomo hecha a
posteriori envirtud dela cláusulade revisiónexistenteen el tratado(V,23,6), o simplemente
——lo queparecemuy improbable—comoaplicaciónun pocoforzadade V,23,2. Cf, de todas
formas, una discusión en C. MEYER: Dic Urkunden im Geschichtswerkdes Thukydides
(Zetemata,10), Múnchen, 1955, Pp. 50 ss.
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suscrito los primeros la Paz de Nicias (V,17,2). A continuaciónse
regulabael casusfoederisen los mismostérminosqueen la symmachía
ático-lacedemoniadel año anterior, y, como en éste,se derivabanlas
mismasobligacionesparalos aliadosen caso de invasiónacompañada
de devastaciones:guerrade sancióncontrael estadoagresory decisión
común sobre el cierre de la paz con él (V,47,3). A estascláusulasse
añadíanotrasqueregulabanunaseriede supuestosno contempladosen
la alianza espartano-ateniense.En primer lugar, se conveníaque la
concesiónde pasoaun ejércitoen pie de guerraporel territorio y aguas
de cualquierade los aliados habíade ser dadacon el consentimiento
unánimede los cuatrosignatarios(V,47,5). En segundolugar, se estipu-
laban las formasy plazosde pagoa las tropasreclamadasen virtud del
casusfoederis y se entregabael mando de las mismas a la ciudad
receptora(V,47,6). Y, en tercerlugar, se contemplabala posibilidadde la
acciónmilitar ofensiva por acuerdode las partesy la atribuciónen tal
eventualidadde la hegemoníaquedebíarecaersobre los cuatroaliados
por igual (V,47,7).

Es evidentequeel instrumentode alianzaespartano-ateniensedel 421
no respondíaya, al menosformal y jurídicamente,al tipo perfecto de
epimnachía,peseala calificaciónqueleda Bengtson,«einDefensivbiíndnis»
(Staatsv. p. 121). Y no se tratabade esto, porque en este caso la
actuacióndel aliadono quedabacircunscritaala proteccióndel territorio
invadido,queeraa lo queúnicamenteemplazabael pactodefensivo,sin
quepor ello se derivasemutaciónalgunaen sus relacionescon el estado
agresor.Aquí, en cambio, los efectos jurídicos del casusfoederis co-
brabantal significado para el aliado que Bonk incluía este tratado,
así como el de la Cuádruple Alianza, en la categoría mixta de la
Gegenschlagssymmachie,quesegúnél apareceríapor vez primeradurante
la Guerra del Peloponeso~. Ahora bien, tanto si nos fijamos en las
razonesde fondo que la animan(unacoyunturainternacionalen la que
Espartay Atenasbuscanpor encimade todo llevar a la prácticala Paz
de Nicias), como en sus condicionesde aplicación(el casusfoederis se
produceúnicamenteconla invasión del territorio y no conel objetode
alterar el statu quo internacional),hemosde reconocerquede hechoy
políticamentela symmachíaático-lacedemoniase configurabacomouna
coalicióndefensivamásflexible y efectivaquela epitnach(a:el contraata-
que actuabaaquí como un magnífico elemento de disuasiónfrente al
enemigopotencial de cualquierade las dos partes (Argos, Mantinea,
Elide, Corinto o Beocia) y estabareforzado ademáspor una acción
diplomáticauniday solidariano menoscontundente.Fueron,sin duda,

~ Op. cit., pp. 49 ss. y también¡97 ss. Paraesteautor el tercery último ejemplodeesta
formadealianzaseriael tratadosignadoenel 418 entreEspartay Argos(Staatsv.nY 194).0.
BUSOLT: Forschungen....p. 107, conscientede los cambios introducidosen el documento
diplomático lacedemonio-ateniense,hablabade «cm ErweiterungenzulnasendesDefensiv-
bílndniss,,.
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éstaslas razonespor las que Corinto no dio el paso adelanteque se
esperabade ella en la Liga argiva: la inevitabilidadde la guerraconuna
Espartainvasorade Argos o Mantineay la subordinaciónde su iniciativa
diplomáticaen sus relacionescon los lacedemoniosal consensode los
aliados,erancompromisosqueevidentementeno conveníanentoncesa
su política exterior 25

Por su parte, la CuádrupleAlianza se apartabaaún más de la
epimnachía,no sólo por someteracontrol laconcesiónde paso—derecho
perfectamentecompatiblecon la observanciadel pacto defensivo26~

sino, antetodo, por contemplarla posibilidadde efectuarcualquiertipo
de operaciónmilitar ofensivaconel consentimientode las partescontra-
tantes.Por eso,el tratadoen cuestiónsirvió parainstrumentar,a la vez,
una acción bélica eminentementedefensiva(V,50,3; 58,1; 75,5) y una
política exterior agresivay ambiciosa,como demuestran,sin lugar a
dudas,la expedicióna Patras(V,52,2), la tomade Orcómenos(V,61) y
las campañasde Tegea(V,62 s.) y Epidauro(V,75,5).

Estemodelo de alianzainspiraría, sin duda, a los negociadoresdel
tratadode pazy alianzaargivo-espartanodel 418 (Staatsv.nY 194),en el
que también observamosla cláusula de acción bélica ofensiva, de
aplicacióndiscrecionaly consensuada(V,79,3), y unaregulaciónañadida
posteriormentesobre la iniciativa diplomáticaen ciertos supuestosde
paz y guerra(V,80,l). Una estipulacióncomo estaúltima se encuentra
tambiénenel tratadoargivo-ateniensedel 416(Staatsv.n.0 196), referida
aquíaunaeventualnegociaciónconlos lacedemonios(1. 12 s. y 22), lo
queya de por sí nos impide calificar de simpleepimachíaaestaalianza,
cosaquehacenBengtsony Bonk 27; la instrumentación,además,de que
fue objetodicho tratado,tantopor partede Atenascomode Argos~‘, es
una pruebapalmaria de que su redacciónfue hechasiguiendo los
principios contractualesy las tendenciaspolíticasque se observanen los
casosanteriores.

Estesomeroanálisisde los instrumentosde alianzaduranteel siglo V
nosha puestode manifiestoquea finales de estacenturiay en el curso
de la Guerradel Peloponesoel derechodelos tratadoshabíaconquistado
ya un alto grado de perfeccionamientoy eficaciacomoresultadode una
dilataday rica experienciafederativa. El grupo de seis tratadosque
hemosconsideradoen último lugarconstituía,en efecto,un tipo mixto
muy evolucionadode symnmach(a,en el quedos o mássujetosautónomos
de derechoprocurabanconciliar los principios irrenunciablesdel viejo
pactodefensivocon la efectividady contundenciade la alianzaofensiva.

25 Cf. U. KAOAN: op. cit., pp. 33ss.yo. BUSOLT: Forschungen.pp. ¡09-líO y ¡16.
~‘ Como ya vio E. BIKERMAN: art. cit., en RIDA 4 (1950), p. ¡04.
27 Staatsv.,p. 136: caeademásenla contradiccióndedefinirestetratadocomorenovación

delsuscritoenel 420. P. BONK: op. cit., pp. 30 y 31, no analizaparanadala historiaposterior
deestasymmachiani suscondicionesde aplicación.

VI,43; VII,57,9; VI,6l,5; VI,l05,2; VII,20 y 26; VIII,25,l; 27,5.
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La norma de igualdady reciprocidadde las obligaciones,la atribución
paritaria de la hegemonía,la formulación clara y precisa del casus
foederisy un cierto respetoal equilibrio internacional,se inspirabanen
la epúnachiay estabanrespaldadospor la fuerzade la costumbremás
arraigaday apreciadaentrelos helenos;la declaraciónde guerracontra
el estado agresorpor el aliado, la guerrade revanchao sancióny la
supeditaciónde la iniciativa diplomáticaen esecasoconcretoal acuerdo
unánimedel o de los otros socioseran,en cambio,pautasde funciona-
miento propias más bien de las ligas hegemónicaso de los tratados
bilateralesregidos por la cláusula «tener a los mismos por amigos y
enemigos».Es evidentequeel instrumentojurídico resultantepretendía
escapar,por un lado, a la rigidez e insuficienciade la epiinachíay, por
otro, a la tentación hegemónicao imperialistade cualquierade sus
signatarios.

Contrala impresiónde simplificaciónquepudieraproducir nuestra
exposición,necesariamenteapretaday selectiva,de las formasde alianza
anterioresa la Paz de Nicias, hemos de señalar,no obstante,que la
prácticafederativahabíaexperimentadoanteriormenteunacierta flexi-
bilización y dejadoun cierto margena la discrecionalidadde las partes
contratantesen la aplicacióndel instrumentojurídico; incluso tratados
animadosde un auténticoespíritudefensivo,peroredactadosposiblemente
con unacalculadaambigúedad(vid., porej., Staatsv.nY 162, 163, 173),
fueron susceptiblesde instrumentar,llegadoel caso,una acción bélica
que podríamosdefinir desdeun punto de vista técnicocomo ofensiva.
La historiade las relacionesinternacionalesen el siglo V estácuajadade
ejemplosde estetipo: la batallade Tanagra,por muy ala defensivaque
fuese,se habíalibrado fueradel Atica, a pesarde lo cual no faltó a los
ateniensesel concurso armado de argivos y tesalios; los atenienses
habían prestado ayuda militar a Region y Leontinos fuera de sus
respectivosterritorios entreel 427 y el 424; los peloponesiosesperaban
en el 431 el apoyo de las ciudadesaliadasde Sicilia e Italia parauna
guerraplanteadapor ellos en términos de sometimientoy destrucción
del poderenemigo;Corcira,peseaestarsólo obligadapor unaepitnachfa,
se habíaexcedido ampliamenteen la prestaciónde ayuda militar a
Atenascomoconsecuenciade la dinámicainicial de laguerraarquidámica
(11,25,1;111,94,1);inclusoun tratadode pazy alianzatan pocosospechoso
de alentar deseosexpansionistascomo el firmado en el 426 entre
acarnanios,amfiloquios y ampraciotas(Staatsv.nY 175) contemplaba,
junto a la obligación de socorrersemutuamente(IionOeZv 8¿ r7~ dX-
XtjXwv), la posibilidadde entrarencampañaconjuntamente(urparcóe<v),
con la sola interdicción de hacerlo contraatenienseso peloponesios29
Esteúltimo, pues,se tratabade un ejemploen quela cláusulade acción
ofensiva se incorporabaa un documentodiplomático para regular

Vid. O. BUSOLT: III, 2, p. ¡078 n. 1, queha captadoperfectamenteesteextremodel
tratado.
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positivamenteun comportamientoqueen unagran partede las ocasiones
habríaquedadoal arbitrio de las partes‘~.

No se agotan con estos casosde cierto arraigo ya en la práctica
interestatallas posiblesfuentesde las corrientesfederativasfiniseculares
quehemosestadoconsiderado.Un documentointernacionalde primera
importancia, el tratado de alianza entre Cnossosy Tilissos con la
mediaciónde Argos, quizádel 450~‘, debió de ser unafuentedirectade
la CuádrupleAlianza,no sólo por laafinidad de algunade suscláusulas,
sino tambiény, sobretodo, porque como signatariosde ambospactos
aparecenlos argivos, que por eso mísmo bien pudieron ofrecer como
modelo del instrumentojurídico del 420 el que venía regulando sus
relacionescon las dos ciudadescretenses,si es quesemejantetratadono
habíainspiradoya un añoanteslaconstituciónde la Liga argiva32• En la
symmaehíaargivo-atenienseencontramosya el compromisoexplícito de
no hacerla paz conel enemigoni deenemistarsecon los estadosamigos
sin el consentimientounánimede los tres firmantes(col. A, 1. 11 y col.
B, 1. Is.; formulado de otra maneraen V,39,2 y V,48,2); observamos,
asimismo,cómo en el tratado de la CuádrupleAlianza, unacláusula
sobre la manutenciónde las tropaspor parte de la polis que las ha
reclamadoen virtud del casusfoederis(col. C, 1. Is.).

Así pues,no es difícil comprenderque los diplomáticosy negociadores
de fin de siglo queostentaronla representaciónde estadosconcapacidad
de sentirse libres y soberanosno hicieron más que recoger toda esa
experienciafederativaamedio desarrollar,sistematizarlay perfeccionarla
jurídicamente en una serie de tratados ajustadosa una coyuntura
internacionalcomplicaday cambiante;de ellos parecequela Cuádruple
Alianza y la symmachiaespartano-atenienserepresentaban,respectiva-
mente,el máximo y el mínimo de obligacionesconvencionalesy cesión
de soberanía.

~ Nóteseque ya mucho antes los estadosintegrantesde la Amfiction,a de Uelfos se
habían comprometido convencionalmentea realizar expedicionesde castigo contra los
contraventoresdelas reglasdela alianza(Staatsv.n.0 ¡04).

3’ Vid. Staazsv. n.0 ¡47 y 148; MemOs-LEWIS: op. cit., nY 42, y L. PIccIRILU: Cli
Arbitrati Interstatali Greci. l, Pisa, ¡973, n.Q 18.

Vid., no obstante,supraenrelacióncon nota23b.




